
 
 
 

 

 

 

 

DENOMINACIÓN: En virtud del acuerdo cooperativo, se mantiene en 

vigencia la empresa asociativa denominada ACUEDUCTO REGIONAL 

COOPERATIVO EL COMUN ACUASCOOP LTDA, EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS ESP.  Reconocida por el Departamento Administrativo Nacional 

de Cooperativas mediante resolución No. 1422 del 8 de agosto de 1986, 

como organismo cooperativo prestador de servicios públicos, primer grado 

sin ánimo de lucro, con número de asociados y capital variable e ilimitado, 

integrado por sus fundadores, por los actuales asociados y por quienes en 

el futuro serán aceptados previo cumplimiento de las condiciones 

establecidas en los presentes estatutos. 

IDENTIFICACIÓN: 890.212.954-0 

 

DOMICILIO: El domicilio principal de la Cooperativa será el municipio de 

Barichara Calle 11ª  5-06 Urbanización el Tejar, Departamento de Santander. 

 



  
 

 

ACTIVIDAD MERITORIA 

El objetivo general de la entidad es el de mantener, ampliar y administrar el Acueducto Regional El Común, 

así como los servicios complementarios, mediante la ejecución de programas que procuren el desarrollo 

de los asociados, en concordancia con los términos y condiciones que se pacten con el estado, fomentando 

siempre la solidaridad, ayuda mutua y actuando en coherencia con los principios y prácticas de autogestión 

cooperativa. 

Específicos: 

a. Apoyo a las organizaciones públicas, privadas y/o mixtas en los procesos de fortalecimiento 
institucional que aseguren la implementación de esquemas eficientes y sostenibles para la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico. 

 
b. Formular, gestionar, desarrollar y ejecutar programas de optimización de infraestructura y 

mejoramiento operacional de los servicios públicos de acueducto de conformidad con las 
disposiciones del Sistema General de Participaciones (SGP) para agua potable y saneamiento. 

 
c. Construcción, mantenimiento, optimización y/o rehabilitación de sistemas de acueducto 

(captaciones, aducciones, tratamiento de potabilización, redes de distribución, sistemas de 
comercialización). 

 
d. Proyectar, promover y ejecutar proyectos tendientes a la construcción de jagüeyes o cualquier 

otra infraestructura que se constituya como reservorios de agua y/o tanques de almacenamiento 
en cualquier lugar de la geografía nacional. 

 
e. Formular, promover y ejecutar proyectos de construcción de baterías sanitarias y demás 

infraestructura que contribuya a la disminución de la contaminación ambiental (agua, suelo, aire). 
 

f. Impulsar, gestionar, desarrollar y ejecutar el desarrollo social y económico a las organizaciones 
públicas, privadas o mixtas y la creación de condiciones favorables para la inversión privada en 
proyectos de agua potable, saneamiento básico, comercio, industria, turismo, manufactura y 
agroindustria. 

 
g. Organización de cuencas hidrográficas abastecedoras mediante planes de conservación de 

fuentes de agua, reducción de carga contaminante en los vertimientos de aguas residuales y 
adecuando manejo de residuos sólidos. 

 
h. Impulsar, gestionar, desarrollar y ejecutar acciones en cumplimiento de obligaciones ambientales 

sectoriales por parte de las organizaciones públicas, privadas o mixtas y de los prestadores de los 
servicios de agua potable y saneamiento básico. 

 
i. Formular, gestionar, desarrollar y ejecutar programas de reforestación para la protección del 

medio ambiente y disminuir la contaminación de las cuencas hídricas, suelo, aire. 
 

j. Desarrollar y ejecutar consultorías, interventorías y proyectos en el sector de agua potable y 
saneamiento básico dando cumplimiento del Reglamento Técnico RAS 2000 o las normas que las 
modifiquen, sustituyan o adicionen. 



  
 

 
k. Contribuir a la modernización empresarial y/o fortalecimiento institucional de los prestadores de 

los servicios de acueducto del departamento de Santander; el desarrollo y/o consolidación de una 
cultura empresarial en los prestadores, la planeación y ejecución de planes de obras e inversiones 
y la implementación de estrategias incluyentes en los componentes ambiental y social que 
aseguren la materialización de un proyecto integral para el sector en los municipios del 
departamento. 

 
l. Apoyo a las organizaciones públicas, privadas o mixtas en los procesos de fortalecimiento 

institucional que aseguren la implementación por parte de las organizaciones públicas, privadas 
o mixtas y/o cabildos, esquemas eficientes y sostenibles para la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento. 

 
m. Compra, venta y suministro de materiales, insumos equipos e infraestructura para los sistemas de 

acueducto (captaciones, aducciones, tratamiento de potabilización, redes de distribución, 
sistemas de comercialización) del sector de agua potable y saneamiento y de la preservación de 
los recursos naturales. 

 
n. Formular, gestionar, desarrollar y ejecutar estudios ambientales como programas de uso eficiente 

del agua, de impacto ambiental. Toma de muestras de agua cruda y tratada.  Administración, 
ejecución e interventorías de obras civiles del sector de agua potable y saneamiento básico. 

 
o. La organización podrá gestionar, contratar y suscribir convenios con entidades públicas, privadas 

o mixtas del orden municipal, departamental, nacional e internacional, que le permitan el 
desarrollo de su objeto social y/o el crecimiento empresarial de la misma. 

  

ACTIVIDADES: La Cooperativa logrará el objetivo general mediante la realización de las siguientes 

actividades: 

 

a. Prestación del servicio de agua apta para el consumo humano a las comunidades comprendidas 

en el proyecto. 

b. Mantenimiento, conservación y administración de la infraestructura del acueducto. 

c. Desarrollo de obras y programas complementarios para el aprovisionamiento de aguas y 

mantenimiento de caudales. 

d. Coordinación de programas de reforestación para la zona. 

e. Realización de programas de capacitación sobre recurso hídrico. 





PRINCIPALES

Municipio de Cabrera

NIT: 890.205.575-3

R.L. Rolando Rodríguez Mantilla

C.C. 91.105,246

Municipio de Villanueva

NIT: 890.206.850-1

R.L. Jose Alfredo Jiménez Barón

C.C. 13,638,130

Municipio de Barichara

NIT: 890.210.932-1

R.L. Alfonso Rodríguez Patiño

C.C. 91.259,559

Corporación de Servicios de Acueducto Veredal El Oval Municipio de Cabrera, Santander

NIT: 901464814

R.L. Angel Miguel Castillo Salazar

C.C. 5.603.101

Corporación de Servicios de Acueducto y Alcaltarillado Vereda Lubigará

NIT: 900.006.998-4

R.L. Roberto Ortiz Muñoz

C.C. 5.578.817

Secretariado de Pastoral Social 

Nit: 890205477

R.L.Robisón Alejandro Poveda Hernández

C.C. 13.702.918

Corporación de Servicios de Acueducto Veredal Carrizal Municpio de Villanueva, Santander

NIT: 904.470.528

R.L. Alvaro Viviescas Gómez

C.C. 5.589.647

PRINCIPALES

Corporación de Servicios de Acueducto y Alcaltarillado Vereda Caraquitas

NIT: 

R.L. Bernardo Atuesta Acelas

C.C 2.044.839

Corporación de Servicios de Acueducto y Alcaltarillado Vereda Pino Guayubi
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ESTRUCTURA DE CARGOS DIRECTIVOS, DE CONTROL Y GERENCIAL

NIT: 900.068.798-6

R.L. Arturo Ballesteros Cediel

C.C. 91.391.012

Parraquia de Villanueva

NIT: 804.016.037

R.L.   Eugenio Peñayo Rueda

C.C. 91.044.150

PRINCIPALES SUPLENTES

Martha Sanchez Neira Amparo Garcia Forero

C.C. 37.893.338 C.C. 37.893.693

PRINCIPALES

Néstor Alvarez Mantilla

C.C. 79.541.430
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NOMBRE NIT

1 Agrotabaco 800.014032-9

2 Cooperativa Multiservicios de Villanueva 890-200.209-1

3 Corporación de Servicios de Acueducto y Alcaltarillado Vereda Pino Guayubi 900.068.798-6

4 Corporación de Servicios de Acueducto y Alcaltarillado Vereda Guanentá 900.427.057-8

5 Corporación de Servicios de Acueducto y Alcaltarillado Vereda Lubigará 900.006.998-4

6 Corporación de Servicios de Acueducto y Alcaltarillado Vereda San José Bajo 900.044.554-2

7 Municipio de Barichara 890.210.932-1

8 Municipio de Cabrera 890.205.575-3

9 Municipio de Villanueva 890.206.250-1

10 Parraquia de Barichara 890.204.900-1

11 Parraquia de Guane 804.011.357-8

12 Parraquia de Villanueva 804.016.737-6

13 Secretariado de Pastoral Social SEPAS 890.205.477-1

14 Asociación Comunitaria de Acueducto Los Guanes 900.632.348-4

Mediante acta de constitución de julio 24 de 1986, se inicia la organización en el Municipio

de Barichara y la firman los representantes legales de las organizaciones fundadoras que se

reseñan a continuación: 

ASOCIADOS FUNDADORES



 

PAGOS A ADMINISTRADORES 

 

 

SALARIO TRANSPORTES

R.L. Rolando Rodríguez Mantilla 91.105.246 0

R.L.Jose Alfredo Jiménez Baron 13.638.130 0

R.L. Alfonso Rodríguez Patiñoa 91.229.559 0

R.L. Alvaro Viviescas Gómez 589.647 0

R.L. Roberto Ortiz Muñoz 5.578.817 0

R.L.  Angel Miguel Castil lao Salazar 603.101 0

R.L.Robisón Alejandro Poveda Hernández 13.702.918 0

R.L. Eugenio  Peñayo Rueda 91.044.150 0

R.L. Arturo Ballesteros Cediel 91.391.012 0

RL. Bernardo Atuesta Acelas 2.044.839 0

Nestor Alvarez Mantilla 79.541.430 31.024.200 0

Libardo Atuesta Parra 91.390.801 29.912.733     0

NOMBRE IDENTIFICACIÓN
MONTO ANUAL PAGADO



 

 

 
 
 
 
 
 
PATRIMONIO: El patrimonio de la Cooperativa estará constituido por los aportes sociales 
individuales y amortizados, los fondos y reservas de carácter permanente y las donaciones o 
auxilios que se reciban con destino al incremento del patrimonio. 
 
El capital social estará compuesto por las aportaciones ordinarias y extraordinarias de los 
asociados, los cuales podrán ser satisfechos en dinero, en especie o en trabajo 
convencionalmente acordado.  El avaluó de aportes deberá hacerse mediante resolución 
motivada por el Consejo. 
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